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Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias y territorios de 
Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte dias de la promulgación, si en 
ella no se dispusiera otra cosa, Se entiende hecha su promulgadón el día en qne termi
ne la Inserdón de la Ley ea U Gecete.

8e ¿mblica los Murtes, Jueves y Sábados

Se suscribe en Ix^scweZa-ri^oRrd/fca, calle d^la Mliericordla:nfimcro 4.
Los suscrlptores tienen derecho además de.los números ordinarios i los extraordl- 

nsrlos, excepto los qne contengan las listas electorales rectificadas que podrán adqui
rir con un 25 por 100 de rebaja sobre el predo de renta.

Precios.—Por suscripción al mes 1'50 pesetas.-Por un número suelto 0'25,-Anun
cios para suscrlptores, palabra 0'01,—Id. para los que no lo son 0'02,

NUM.8187 Las leyes, órdenes yíanundos que se manden publicar en los BoLarmas OrtaatM 
se han do remitir al Gobernador civU, y por cuyo conducto se pasarán á los editores 
de los mencionados periódicos. (£. O. de 6 Abril de Z639).
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PARTE OFICIAL
Presidencia del Consejo de Ministros
S, Mí el Raj Don A'fon so XIII (que 

Dias guarde), S. M. la Reina Doña "Vic- 
torvi Eugenia, S. A. R. el Príncipe de 
Asiuras é Infantes y demás persoDris 
déla Augasta Rgal Familia, continúan 
ain novedad en su importante salud,

(Gacetas io y n de Junio)
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Núm. 1316

Gobierno Civil
Llegadas el dia i3 del actual en el vapor 

V, Puchol procedente de Alicante,
Harina..........................34.000 Kgs,
Avena, 13.000 »
Salvado, , , . , - 63.089 >
Cebada.......................... 16.000 »
Albaricoquee y hortalizas, 12.450 >
Hortalizas , , , , , 2,975 *
Corderos..................... 85 cabs.

Pítima 14 do Junio de 1919 
El Gobernador Presidente, 

tibaldo de Rivas t
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mw DE li 6A0ETÍ
min is t e r io  d é  f o me n t o

dirección General de Obras Públicas
M, el Rey hA tenido a bien dispo' 

ner que por esta Dirección Genera.! se 
proceda a la distribución del crédito 
J0 6.250,000 pesetas concedido por Real 
c’creto de 3 del actual para obras de 
^Paraciónde carreteras por adminis- 
fación, con sujeción a las reglas si 

Kaientes;
La distribución entre las Jefatu- 

aa se hará proporcíonalmente al im- 
P°r;3 que a cada una corresponde en el 
^8Uai6n total del plan de reparación 

e carreteras, aprobado por Rea l decre- 
dep9 de Enero de 1918 (Gaceta del 15 
&ci ^r°ro^. declarado vigente para el 

•uai ejercicio por Real decreto de 16 
^ero úivimo.

Jefatura8 distribuirán las 
tAnd q0,0 cor-Q^pondian suje- 
.J" 38e al siguiente ordenad© rigurosa 
gerencia;
Por^ ^P100 de piedra ya acopiada 
enn? ^cin^idas o reparaciones 

Andidas por administiación,
fiUr 7QPaf aciones de explanación y 
fen'.V^' riguroso orden‘de prefe- 
Piin* ^Ue determina su si tuación en el 
^Átnr^0 Podrd emprenderle en cada 
Lea On a toayor número de reparacio- 

^Wnermita la asignación 
¿on i áSt niínímo de cantidad 

tie a? aa8*rroLo mas conveniente 
pueda emplearse hasía 31 

de Diciembre próximo, cuidando de que 
la reparación se haga por kilómetros 
completos, empezando por los en peor 
esta-do, que comprenda el proyecto, de
jando al firmo con los espesores reglar, 
n-ientarios y cuidando de que'al termi
nar el plazo fijado no quede piedra aco
piada por machacar o machacada sin 
ser empleada,

4 .En cuanto sea posible los Inge
nieros ejecutarán las obras de empico 
de piedra ya acopíala o de adquisición 
y empleo reunidas, por medio de desta
jos menores de 25.000 pesetas, median
te elección entre ofertas de precios 
de varios destajistas de su confianza, 
que unirán a su expediente como justi
ficante de su proceder, pero cuidando 
de redactar los convenios con cláusu
las tales que conforme al espíritu de la 
disposición 4.a de la Raal orden de 10 
de Mayo de 1881., pueda rescindirse el 
convenio en cualquier momento y lí- 
quitdarlo en el plazo de uno o dos días 
sin ulterior apelación, a fin de evitar 
que un destajista díscolo pueda parali
zar la obra por algún tiempo.

5 .° Guando alguno de los Ingenie 
ros encargados estime deber alterarse 
el orden de prelación establecido en el 
apartado b) de la regla 2.a, a fin da an
teponer alguna obra que figure en 
cualquiera de los grupos del plan con 
proyecto aprobado, o ya redactado y 
en tramitación, la propondrá asi razo
nadamente a la Jefatura dentro do los 
diez días naturales siguientes a la pu
blicación de la presente disposición de 
la Gaceta de Madrid] a continuación de 
la propuesta podrán exponer las razo-, 
nes qqe estimen oportunas los demás 
Ingenieros afectos a la Jefatura en el 
plazo de cua'ro días naturales, y la Je
fatura en otros cuatro, también natu , 
rales remitirá la propuesta con su infor
me a la Dirección la cual resolverá en 
definitiva y sin apelación. Esta resolu
ción será apiioable sólo a los efectos de 
la presente disposición.

Si en una misma Jefatura se hiciera 
por varios Ingenieros propuesta de al
teración de orden de prelación se ^emi
tirán todas reunidas a los fines de 
establecer entre ellas la prelación co
rrespondiente, debiendo también expo
ner su opinión sobre ello el Ingeniero 
Jefe en un informe general indepen
diente de los parciales da cada pro
puesta, Todos estos informes serán lo 
más claros y concisos posible,

6 .a Sin necesidad de trámite alguno 
se considerarán, como ocupando los pri
meros lugares en el apartado b), las 
obras de reparación de cualquier clase 
con proyecto aprobado, o ya redactado 
y eu tramitación para cuya ejecución 
ingrese^^s Ayuntamientos, entidades 
o particulares apms de 1,° de Julio del 
pre86ñtQ,aiio, en iá Pagaduría de Obras 
públicas de ia provincia, y a disposición 
ae ¡a Jefatura, como auxilio para la 
ejocucidn’de la obra, por lo menos el 
25 par 100 de la cantidad que a juicio 
de acuella pueda ejecutarse hasta 31 de 
Diciembre próximo, siempre que, con 

arreglo a la Real orden de 5 de Junio 
de 1917, no le correspondiera mayor 
auxilió,

En caso de exceder el importe de las 
obras a ejecutar con auxilio del crédito 
djsponible se elegirán aquellas- en que 
el tanto por ciento de auxilio sea mayor 
y a igualdad de éste las de mayor pre- 
sánuesto, •

7 .a Las Jefaturas de Obras públicas 
cuidarán de hacerlos pedidos de libra
mientos con anticipación y en la canti
dad necesaria para que, sin que los fon
dos permanezcan sin pronta aplicación 
no se altere por falta de ellos la marcha 
ordenada de las obras para su más eco
nómica ejecución.

8,a A los fines de la regla 6.a las 
Jefaturas interesarán del Gobierno ci
vil la publicación de la presente dispo- 
süción en el primer número del Bo l e 
t ín Of ic ia l , procurando ademas su 
mayor publicidad por cuantos medios 
eátén a b u  alcance,

9,a Igualmente se publicará en el 
piímer Bo l e t ín  Of ic ia l  del mes de Ju
lio próximo la distribución dei crédito 
entre las obras que correspondan, con 
arreglo a la presente disposición, ex
presando el auxilio, cuando lo hubiera, 
aái como los auxilios que por deticien- 
cta del crédito concedido por el Estado 
nó han podido ser aceptados, Del Bo 
l e t ín  que publique esta relación remi
tirán las Jefaturas un ejemplar a la Di
rección general.

Lo que de Real orden del señor Mi
nistro comunico a V. S, para su cono 
cimiento y demas efectos. Dios guarde 
ajV, 8, muchos años, Madrid, 9 de Ju
nio de 1919, — El Director general, 
Li S, Cuervo, .
¿Señor Ingeniero Jefe de Obras publi

cas de.,,
Reparación de carreteras

; Cantidad redondeada asig
nada a la Jefatura de Balea
res eu el plan vigente para 
reparación de carreteras, \ 886.000

Qamidad que se asigna aja 
Jefatura de Baleares dei o’ é- 
díto de 6,250,000 pesetas para 
reparaciones por administra
ción 37.000

MadrX4, 9 de Junio de 1919,—apro
bado por S, M.—El Director general, 
L, S, Cuervo, .

(Gaceta iitde Junio)

SEOfiiüK FjtóVilfülAL
Nitm. 1306

DIRECCION GENERAL 
d e o b r a s pú b l ic a s

En virtud de lo dispuesto por Reai 
orden de 26 de Mayo de 1919, es ta Di
rección General ha señalado el dia 5 
dei'próximo mes de Julio, a las diez 
horas, para la adjudicación en pública 

2,R subasta de las obras de acopios pa
ra conservación incluso su empleo en 
los kilómetros 39 y 40 de la carretera 
de Mahón a Ciudadela provincia tie Ba
leares, cuyo presupuesto da contrata es 
de 9.998‘74 pesetas.

La subasta se celebrará 6H los térmi
nos prevenidos por la Instrucción de 11 
de Septiemhr <da 1886, en M adrid, ante 
la Dirección General ae Obras Públi
cas, situada en el Ministerio de Fomen
to, hallándose de manifiesm, para co
nocimiento del público, el proyecto en 
dicho Ministerio y en el Gobierno civil 
de la provincia de Baleares,

Se admitirán proposiciones en el 
Negociado de Conservación y Repara
ción de carreteras del Ministerio de Fo
mento, en las horas hábiles de oficina, 
desde el día de la fecha hasta las trece 
del dia 30 del actual, y en todos los Go
biernos civiles de la Penísula, y en los 
mismos dias y horas,

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, en papel sellado de la 
clase undécima, arreglándose al adjun
to modelo reseñándose en la cubierta 
del pliego el número manuscrito de la 
cédula personal, clase, fecha de expedi
ción, nombre y población y distrito, de 
hiendo exhibirse ésta a la presentación, 
para qne la confronte el receptor del 
pliego y, además se escribirá: «Propo
sición para optar a la subasta de las 
obras de..... de la carretera ae.,,,, en 
la provincia de..... », y la firma del pro
ponente.

A la vez que este pliego cerrado se 
presentará otro abierto que no deberá 
cerrarse en ningún caso cuya cubierta 
dirá: «Resguardo del depósito de.....  
pesetas para garantir la propon cidn 
para- la subasta de las obras de,., de 
la carretera de... y afirmada pro- 
ponente. El depósito deberá conh atuír- 
ee ep metálico o efectos de la Deuda pú
blica al tipo que les está asignado por 
las disposiciones vigentes, en la Oaja 
general de Depósitos o en cualquiera de 
sus sucursales de la provincia, por la 
cantidad thínima dé 100 pesetas.

Eu.encaso de lldé’íQBulfén dos o más 
proposiciones iguales, se procederá en 
el mismo acto, por pujas a la llana, du
rante él término de quince minutos, en
tre los autores de aquellas proposicio- 
nes| y si'terminado dicho plazo, subsis
tiese la igualdad, se decidirá por medio 
de sorteo la adjudicación del servicio.

Madrid 2 de Junio de 1919,— El Di
rector General, P. O., Gelaberi,

Modelo de proposición
D, N, N. vecino de.,..,, según cédu

la personal número..... . enterado dei 
anuncio publicado con fecha de...,, 
último y de ¡as condiciones y requisitos 
que se exigen para 1» aujudicacióL ¿n 
púbiica subasitt de las obras de..,,, de 
ka carretera de.,,., provincia ie...... se 
compromete a tomar a su car jó h eje
cución de las mismas coi. estricta suje
ción a ios expresados requisitos y cou- 
uicíones por la cantidad de.....

(Aquí la propQbíuoü que se haga ad- 

M.C.D. 2022



2
mltfendo o mejorando Hsa y llanamen
te, el tipo fijado; pero adrirtiendo que 
ser* desechada toda proposición en que 
no se exprese determinadamente la 
cantidad en pesetas y céntimos escrita 
en letra por la que se compromete el 
proponente a la ejecución de las obras, 
asi como toda aquella en que se añada 
alguna cláusula.)

Fecha y firma dol proponente,

Condiciones particulares y económicas 
que además de las facultativas co
rrespondientes, y de las generales 
aprobadas por Real Decreto de 13 de 
Marzo de 1903, han de regir en la 
contrata de las obros de acopios para 
conservación incluso su empleo en 
los kilómetros 39 y 40 da la carrete
ra de Mahón a Cindadela en la pro
vincia de Baleares, cuyo presupuesto 
de contrata es de 9,99874 pesetas, 
1.* El rematante queda obligado, 

bajo la penalidad que determina el ar
ticulo 51 de la Ley de Oontabilidas vi
gente, a otorgar la correspondiente es
critura ante el Notario que asista a la 
subasta, dentro del término de un mes, 
contado desde la fecha de la adjudica
ción deflaitiva y previa presentación de 
los documentos que acrediten el pago 
de los derechos de la inserción del anun
cio de la eubasta en la Gaceta de Madrid 
y Bo l e t ín  Of io u l  de la provincia, 
y del resguardo del Depósito definitivo 
en Madrid, en ¡a Caja General de De
pósitos, de la cantidad de 300 pesetas, 
equivalente próximamente al tres (3) 
por ciento (100) del Importe del presu
puesto por contrata, a disposición del 
limo. Sr, Director General de Obras 
Públicas, en metálico o efectos de la 
Deuda, al tipo asonado en las disposi
ciones vigentes. La fianza no será de- 
vulta al contratista hasta que se aprue
be la recepción, y liquidación de las 
obras y se justifique no haber reclama
ción legalmente acreditadas contra él 
por ratón de aquellas,

2 .a Las obras principiarán dentro 
del plazo de dos meses, a contar de la 
fecha de adjudicación definitiva, y ter
minarán antes del 31 de Marzo de 1921,

3 .a Todos los gastos de la inspec
ción y vigilancia y los de liquidación 
de obra, serán de cuenta del contratis
ta, Para atender a los primeros, al fir
mar la conformidad en cada relación 
valorada mensual con arreglo a lo dis
puesto en el articulo 37 del pliego ge
neral de condiciones para las contratas 
de Obras Públicas, entregará al Paga
dor de las mismas en la provincia, el 
tres (3) por ciento (100) del importe li
quido de la cantidad que corresponde 
certificar, no cursándose certificación 
alguna, ni la liquidación en su caso 
Interin no se haya verificado dicha en
trega.

4 .a El contratista se obliga a efec
tuar, en cada uno de los años naturales 
del plazo de ejecución.de la obra, tra
bajos por valor mínimo de las cantida
des que figuran en el siguiente estado, 
deduciéndose en todas ellas la parte 
correspondiente a la baja que se obten
ga en la subasta,

Importe de la obra a los precios 
de presupuesto

Peeetae
Hasta el 31 de Marzo de 1920, 6,000*00 
Hasta el 31 de Marzo de 1921, 3.99874

Total..................... 9,998*74
■cesssoiaai

6 ,a La ejecución de la cantidad mí
nima de obra en cada uno de los años 
es tan obligatoria para el contratista 
como la ejecucióo completa en el plazo 
tatal: por consiguiente, la falta de cum
plimiento de esta disposición da derecho 
a la declaración de rescisión, con pér
dida de la fianza a favor del Estado 
por parte de éste,

6 .a El Ingeniero certificará men
sual mente al contratista el importe de 
la obra que ejecutó, con arreglo a las 
condiciones del proyecto y su abono en 
metálico, con el descuento correspon
diente, se hará en la Tesorería de Ha
cienda de la provincia donde radiquen 
Jas obras, con cargo al Capitulo, Arti- 

culá y Concéptó correspondientes del 
presupuesto del Ministerio de Fomento; 
pero en ningún caso se podrá abonar 
en cada año cantidad superior a la que 
determina la condición 4.a, pasando le 
pendiente de cualquiera de ellos al si* 
guíente, para su abono,

Por consecuencia de lo expuesto, los. 
derechos que el articulo 40 del pliego 
de condiciones generales concede al 
contratista no se aplicarán partiendo 
de la base de la fecha de lar certifica* 
clones, sino de las épocas en que deben 
realizarse los pagos,

7 .a Sí en algún año económico ex
cedieran los Importes de las obras eje
cutadas de la cifra total consignada en 
el presupuesto del Estado para obras 
por contrata, para reparación de ca
rreteras, dejarán de Irse satisfaciendo 
aquéllas por orden de menor antigüe
dad en la contrata, sin derecho a de
vengar Intereses de demora por esta 
causa, ateniéndose para el cobro de lo 
que reste a lo que prevenga la Ley de 
Administración y Contabilidad de la 
Hacienda pública y disposiciones com
plementarias.

8 .a El contratista quedará obligado 
a la observancia de la Ley de 14 de 
Febrero de 1907, sobre protección a la 
industria nacional y del Real Decreto 
de 20 de Junio de 1902, que con el con
trato de trabajo con los obreros se re
laciona.

Madrid 2 de Junio de 1919,-El Di
rector General, P. O,, GeUbert,

Núm. 1307
En virtud de lo dispuesto por Bal or

den de 26 de Mayo de 1919, esta Direc
ción General ha señalado el día 5 del 
próximo mes de Julio, a las diez horas, 
para la adjudicación en pública 2.a su
basta de las obras de acopios para con
servación incluso su empleo en los ki* 
lómetros 5 al 32 de la carretera de Pal
ma a Porto Colóm, provincia de Ba
learos, cuyo presupuesto de contrata es 
de 10.000*00 pesetas.

La subasta se celebrará en los térmi
nos prevenidos por la Instrucción de 11 
de Septiembre de 1886, en Madrid, an
te la dirección General de Obras Públi
cas, situada en el Ministerio de Fomen
to, hallándose de manifiesto, para co
nocimiento del público, el proyecto en 
dicho Ministerio y en el Gobierno civil 
de la provincia de Baleares.

8e admitirán proposiciones en el Ne
gociado de Conservación y Reparación 
de Carreteras del Ministerio de Fomen
to, en las horas hábiles de oficina, des
de el día de la fecha hasta las trece ho
ras del di a 30 del actual y en todos los 
Gobiernos civiles de la Península, y en 
los mismos dias y horas.

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, en papel sellado de la 
clase undécima, arreglándose al ad
junto modelo, reseñándose en la cubier
ta del pliego el número manuscrito de 
la cédula personal, clase, fecha de ex
pedición, nombre y población y distri
to, debiendo exhirse ésta a la presenta
ción, para que la confronte el receptor 
del pliego, y, ademas se escribirá: 
«Proposición para optar a la subasta 
de ¡as obras de.....de la carretera de..... 
en ¡a provincia de.....•, y la firma del 
proponente.............................. •

A la vez que este pliego cerrado se 
presentará otro abierto que no deberá 
cerrarse en ningún caso, cuya cubierta 
dirá: «Resguardo del depósito de,,,, pe
setas para garantir la proposición para 
la subasta de las obras de,.... de la ca
rretera de.,..,», y la firma del propo
nente, El depósito deberá constituirse 
eu metálico o efectos de la Deuda públi
ca al tipo que les está asignado por las 
disposiciones vigentes, en la Gaja gene
ral de Depósitos ó en cualquiera de sus 
sucursales de la provincia, por la can
tidad mínima de 100*00 pesetas,

En el caso de que resulten dos o mas 
proposiciones iguales, se procederá en 
el mismo acto, por pujas a la llana, du
rante el termino de quince minutos, 
entre los autores de aquellas proposi
ciones, y si, terminado dicho plazo, 
subsistiese la igualdad, se decidirá por 

medio de sorteo la adjudicación del ser
vicio.

Madrid 2 de Junio de 1919,—El Di
rector General, P, O , Gelabert,

Modelo de proposición
D, N. N, vecino de. según cédula 

personal n.•   enterado del anuncio 
publicado con fecha..... de.,... último y 
de las condiciones y requisitos que se 
exigen para la adjudicación en pública 
subasta de las obras de..,., de la carre
tera de..... provincia de..... se com
promete a tomar a su cargo la ejecu
ción de las mismas con estricta suje
ción a los expresados requisitos y con
diciones por la cantidad de.....

(Aquí la proposición que se haga ad- 
miendo o mejorando lisa y llanamente 
el tipo fijado; pero advirtiendo que se
ra desechada toda proposición en que 
no se exprese determinadamente la 
cantidad en pesetas y céntimos, escrita 
en letra por la que se compromete el 
proponente ala ejecución de las obras, 
asi como toda aquella en que se añada 
alguna cláusula,)

Fecha y firma del proponente,

Condiciones particulares y económicas 
que ademas de las facultativas corres
pondientes, y de las generales apro
badas por Real Decreto de 13 de Mar
zo de 1903, han de regir en la contra
ta de las obras de acopios para con
servación incluso su empleo en los 
kilómetros 5 al 32 de la carretera de 
Palma a Porto Oolom en la provincia 
de Baleares, cuyo presupuesto de 
contrata es de 10.000*00 pesetas.
1 .a El rematante queda obligado, 

bajo la penalidad que determina el ar
ticulo 51 de la Ley de Contabilidad vi
gente, a otorgar la escritura ante el 
Notario que asista a la subasta, dentro 
del término de un mes, contado desde 
la fecha de la adjudicación definitiva y 
previa presentación de los documentos 
que acrediten el pago de los derechos 
de la inserción del anuncio de la su
basta en la Gaceta de Madrid, y Bo l e t ín  
OFWULde la provincia, y del resguar
do del Depósito definitivo en Madrid, 
en la Caja General de Depósitos, de la 
cantidad de 300*00 pesetas, equivalen
te próximamente al tres (3) por ciento 
(100) del importe del presupuesto por 
contrata, a disposición del limo, Señor 
Director General de Obras Públicas, 
en metálico ó efectos de la Deuda, al 
tipo asignado en las disposiciones vi
gentes. La fianza no será devuelta al 
contratista hasta que se apruebe la re
cepción y liquidación de las obras y se 
justifique no haber reclamaciones legal
mente acreditadas contra él por razón 
de aquéllas.

2 .a Las obras principiarán dentro 
del plazo de dos meses, a contar de la 
fecha de adjudidicación definitiva, y 
terminarán antes del 31 de Marzo de 
1921.

3 .a Todos los gastos de la inspección 
y vigilancia y los de liquidación de obra, 
serán de cuenta del contratista. Para 
atender a los primeros, al firmar la con
formidad en cada relación valorada 
mensual con arreglo a lo dispuesto en 
el artículo 37 del pliego general de con
diciones para ¡as contratas de Obras 
Públicas, entregará al pagador de las 
mismas en la provincia, el tres (3) por 
ciento (100) del importe liquido de la 
cantidad que corresponde certificar, no 
cursándose certificación alguna, ni la 
liquidación en su caso ínterin no se ha
ya verificado dicha entrega.

4 .a El contratista se obliga a efec
tuar, en cada uno de los años naturales, 
del plazo de ejecución de la obra, tra
bajos por valor mínimo de las cantida
des que figuran en el siguiente estado, 
deduciéndose en todas ellas la parte co
rrespondiente a la baja que se obtenga 
en la subasta.

Importe de la obra a los precios 
de presupuesto

Hasta el 31 de Marzo de 1920. 6.000*00 
Hasta el 31 de Marzo de 1921. 4.000*00

Total..................... 10.000*00

5 .a La ejecución de la cantidad mi. 
cima de obra en cada uno de les años 
es tan obligatoria para el contratis'a 
como la ejecución completa en el plazo I 
total: por consiguiente, la falta de cum- 1 
pllmlento de esta disposición da dere. 
cho a la declaración de rescisión, con 
pérdida de la fianza a favor del Estado 
por parte de éste,

6 .a El Ingeniero certificará mensual- I 
mente al contratista el Importe de la i 
obra que ejecutó, con arreglo a las con- 
diclones del proyecto, y su aboco en I 
metálico, con el descuento correspon
diente, se hará en la Tesorería de Ha
cienda de la provincia donde radiquen 
las obras, con cargo al Capitulo, Arti
culo y Concepto correspondiente del 
presupuesto del Ministerio de Fomento; 
pero en ningún caso se podrá abonar 
en cada año cantidad superior a la que 
determina la condición 4.a, pasando 
lo pendiente de cualquiera de ellos al 
siguiente, para su abono.

Por consecuensla de lo expuesto, loa 
derechos que el articulo 40 del pliego 
de condiciones generales concede al 
contratista no se aplicarán partiendo 
de la base de la fecha de las certifica, 
ciones, sino de las épocas en que deben 
realizarse los pagos.

7 .a Si en algún año económico exce* 
dieran los importes de las obras ejecu- 
tudas de la cifra total consignada en el 
presupuesto dol Estado para obras por 
contrata, para reparación de carrete- I 
ras, dejarán de Irse satisfaciendo aqué- l 
lias por orden de menor antigüedad en 
la contrata, sin derecho a devengar in
tereses de demora por esta causa, ate
niéndose para el cobro de lo que resta 
a lo que prevenga la Ley de Adminis* 
ción y Contabilidad de la Hacienda pú
blica y disposiciones complementarias.

8 .a El contratista quedará obligado 
a la observancia de la Ley de 14 de Fe
brero de 1907, sobre protección a la ín- 
dustruia nacional y del Real Decreto de 
20 de Junio da 1902, que con el contra- ' 
to de trabajo con los o breros se rela
ciona,

Madrid 2 de Junio de 1919.—El Di
rector General, P. O., Gelabert.

Núm. 1308
En virtud de lo dispuesto por Real | 

orden de 26 de Mayo de 1919, esta Di» 
rección General ha señalado el día 5 
del prómo mes de Julio, a las diez ho
ras, para la adjudicación en pública 2,1 
subasta de las obras de acopios para 
conservación inclusivo su empleo en los | 
kilómetros 8 y 9 de la carretera de Pal- • 
ma a Andraitx provincia de Baleares, 
cuyo presupuesto de contrata de 
9.994*78 pesetas.

La subasta se celebraré en los térmí- । 
nos previnidos por la Instrucción de 11 
de Septiembre de 1886, en Madrid, ante 
laDireccíón General de Obras Públicas, 
situada en el Ministerio de Fomento, 
hallándose de manifiesto, para conocí- 
miento del público, el proyecto en dicho 
Ministerio y en el Gobierno civil de 1» 
provincia de Baleares.

Se admitirán proposiciones en el Ne* 
gociado de Conservación y Reparación 
de Carreteras del Ministerio da Fomen- | 
to, en las horas hábiles de oficina, des* 
de el día de la fecha hasta las trece bo* 
ras del día 30 del actual y en todos los 

| Gobiernos civiles de la Península, y en 
los mismos días y horas,

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, en papel sellado déla 
clase undécima, arreglándose al adjuu* 
to modelo, reseñándose en la cubierta 
del pliego el número manuscrito de ¡a 
cédula personal, clase, fecha de expe* 

; dición, nombre y población y distrito, 
' debiendo exhibirse ésta a la presenta* 

ción, para que la confronte el receptor 
\ del pliego, y, además se escribirá'' . 

«Proposición para optar a la subasta de 
las obras de...de la carretera de..-',' 
en la provincia de.,,,,», y la firma de¡ 
proponente,

A la vez que este pliego cerrado au 
presentará otro abierto que no deberá 
cerrarse en ningún caso, cuya cubieri8 
dirá: «Resguardo del depósito do-"" 
pesetas para garantir la proposicí^ 
para la subasta de las obras de.un 68

18 
P 
Sí 
P 
P' 
C 
q 
ci 
P1

P 
el 
di 
ei 
ci 
81 
m 
se

ru

pe 
an 
ú¡ 
qu 
bl. 
ca 
co 
eje 
jec 
dit

ad1 
me 
qu, 
qu, 
la 
cri 
te 
obi 
añ

Co

i 
í
I 
c 
i 
e 
t 
i 
c 
1 

b»ji 
tici 
ger 
cri, 
sut 
COI 
Ció 
los 
de 
ani 
Ma 
vin 
det 
ral 
80C 
me 
por 
dis 
nec 
efei 
las 
no 
que 
ció 
hez 
das 

del 
fac 
mi 
Ibí 

y' 
ob 
Pa, 
la 
tac 
to 
de 
Oq i 
de 
(3) 
de 
fies 
Rui 
ter 
tre

M.C.D. 2022



I 

l

I

1

1

1

!
r 
a
)

1

9 
O 
.1 
O

u

)• 
l- 
11 
r 
8* 
i- 
n 
i- 
8- 
a

i-

o 
a- 
!■ 
!e 
i
i-

]a carrerera de...,,», y la firma del pro
ponente. El depósito deberá constituir- 
ge en metálico o efectos de la Deuda 
pública al tipo que les está asignado 
pOr ¡as disposiciones vigentes, en la 
Caja general de Depósitos o en cual
quiera de sus sucursales de., la provin
cia, por la cantidad mínima de ICO‘00 
pesetas,

En el caso de que resulten dos o más 
proposiciones iguales, se procederá en 
el mismo acto, por pujas a la llana, 
durante el término de quince minutos, 
entre los autores de aquellas proposi
ciones, y si, terminado dicho plazo, 
subsistiese la igualdad, se decidirá por 
medio de sorteo la adjudicación del 
servicio,

Madrid 2 de Junio de 1919,--El Di' 
ructor General, P, O., Gelabert,

* Modelo de proposición
D. N> N. vecino de,,,.., según cédula 

personal número.enterado del 
anuncio publicado con fecha.,,,, de....  
último y de las condiciones y requisitos 
que se exigen para ¡a adjudiclón en pú
blica subasta de las obras de..... de la 
carretera de.,.., provincia de..... se 
compromete a torpr.r ia su cargo la 
ejecución de las mismas con estricta su
jeción a los expresados requisitos y con
diciones por la cantidad de.....

(Aquí la proposición que se haga, 
admitiendo o mejorando lisa y llana
mente, el tipo fijado; pero advirtiendo 
que será desechada toda proposición en 
que no se exprese determinadamente 
la cantidad en pesetas y céntimos, es
crita en letra, por la que se comprome
te el proponente a la ejecución de las 
obraa, asi como toda aquella en que se 
añada alguna cláusula,)

Fecha y firma del proponente,
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Condiciones particulares y económicas 
que además de las facultativas co
rrespondientes, y de las generales 
aprobadas por Real Decreto de 13 de 
Marzo de 1903, han de regir en la 
contrata de las obras de acopios pa
ra conservación incluso su empleo 
en los kilómetros 8 y 9 de la carre
tera de Palma a Andraitx en la pro
vincia de Baleares, cuyo presupuesto 
de contrata es de 9,994*78 pesetas, 
L* El remátente queda obligado, 

baja la penalidad que determina el ar
ticulo 51 do la Ley de Contabilidad vi
gente, a otorgar la correspondiente es
critura ante el Notario que asíatá a la 
subasta, dentro del término de un mes, 
contado desdóla fecha de la adjudica
ción definitiva y previa presentación de 
ios documentos que acrediten el pago 

los derechos de la inserción del 
anuncio de la subasta en la Gaceta ¿le 
Madrid y Bo l e t ín  Of ic ia l  da la pro
vincia, y del resguardo del Depósito 
definitivo en Madrid, en Ja Oaja Gone- 
ral de Depósitos, de la cantidad de 
dOO'OO pesetas, equivalente próxima
mente al tres (3) por ciento (100) del im- 
Por;e del presupuesto por contrata, a 
ai8po8ición del limo. Sr. Director Ge- 
n0ral de Obras Públicas, en metálico o 
c setos do la Deuda, al tipo asignado en 

dísposiqiones vigentes. La fianza 
0 será devuelta al contratista hasta 

juy so apruebe la recepción y liquida- 
‘Oa de obras y se justifique no ha- 

reclumacionos iegalmente acredita
® cont;a él por razón de aquéllas.

del" i obraa principiarán dentro 
LchP aZ° de d°9 m68e8> a contar de la 
- ca da adjucación definitiva, y ter- 
L9arán ant68 del 31 de Marzo de

I-

a* 
»r 
í: 
le

3Í

0 
á 
a

B
8

7 vi ..^odos -oa SáBios de la inspección 
obr‘gLancía y los de liquidación de 
pa. * 8erán de cuenta del contratista, 
la nn Mender a los primeros, al firmar 
rada °rmidad en cada relación valo- 
to an01.811811.^ con arreglo a lo díspues- 
^9 Pl’eg° general
00r ^clones para las contratas de 
de rablicas, entregará al Pagador 
(Si n-.3,1111811188 en la provincia, el tres 
Qe la p c'eat0 del importe liquido 

'an'1¿aíl ^e corresponde certi- 
guua ° ,cu,dándose certificación al-

Iridación en su caso, in- 
tre^i 0Be haya verificado dicha en-

4.* El contratista se obliga a efec
tuar, en cada uno de los años naturales, 
del plaze de ejecución de la obra, tra
bajos por valor mínimo de las cantida
des que figuran en el siguiente estado, 
deduciéndose en todas ellas la parte 
correspondiente a la baja que se obten
ga en la subasta, .

Importe de la obra a precios 
de presupuesto

Pc mUi

Hasta el 31 de Marzo de 1920. 6.000*00 
Hasta el 31 de Marzo de 1921, 3.994*78

Total..................... 9.994*78
■esesse

5? La ejecución de la cantidad 
mínima de obra en cada uno de los años 
es tan obligatoria para el contratista co
mo la ejecución completa en el plazo to
tal; por consiguiente, lá falta de cumpli
miento de esta disposición da derecho 
a la declaración de rescisión, con pér
dida de la fianza a favor del Estado 
por parte de éste,

6.* El Ingeniero certificará men
sualmente el Importe de la obra que 
ejecutó, con arreglo a las condiciones 
del proyecto, y su abono en metá
lico, con el descuento correspondien
te, se hará en la Tesorería de Hacienda 
da la provincia donde radiquen las 
obras, con cargo al Capitulo, Articulo 
y Concepto correspondientes del presu
puesto del Ministerio de Fomento; pero 
en ningún caso se podrá abonar en 
cada afio cantidad superior a la que 
determina la condición 4,*, pasando lo 
pendiente de cualquiera de ellos al si
guiente, para su abono.

Por consecunncia de lo expuesto, los 
derechos que el artículo 40 del pliego 
de condiciones generales concede al 
contratista no se aplicarán partiendo 
de la base de la fecha de las certifica
ciones, sino de las épocas en que deben 
realizarse los pagos,

71* Si en algún año económico ex
cedieran los importes de las obras eje
cutadas de la cifra total consignada en 
el presupuesto del Estado para obras 
por contrata, para reparación de carre
teras, dejarán de irse satisfaciendo 
aquéllas por orden de menor antigüe
dad en la contrata, sin derecho a de
vengar intereses de demora por esta 
causa, ateniéndose para el cobro de lo 
que reste a lo que prevenga la Ley de 
Administración y Contabilidad de la 
Hacienda pública y disposiciones com
plementarias,

8.a El contratista quedará obligado 
a la observancia de la Ley de 14 de 
Febrero de 1907, sobre protección a la 
industria nacional y del Real Decreto 
de 20 de Junio el 1902, que con el con^ 
trato de trabajo con los obreros se rela
ciona,

Madrid 2 de Junio de 1919, -El Di
rector General, P, O,, Gelabert,

Núm, 1299
DELEGACION DE HACIENDA 

DE BALEASES *

Sección facultativa de Montes 
Región 10.a

AÑO FORESTAL DE 1918 a 1919,
Qudntae subasta» ¿le encinas.-—No ha

biendo tenido efecto por falta de licíta- 
dores las cuartas subastas de encinas de 
os montes del Estado sitos en el térmi

no municipal de Escorca que se indican 
en el estado que vá a continuación, en 
virtud de lo prescrita en los artículos 
5.° y 9.® del Reglamento para el régi
men de la Sacrón facultativa ae Man
es de fecha 14 de Agosto de 1900 y a 

propuesta del Ayudante de la provin
cia, he acordado: que se celebren quin
as subastas de dichas encinas en la vi- 
la de Escorca a los diez días contados 

desde el siguiente de la inserción de este 
anuncm en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la po- 
vincia a las horas y bajo los tipos de ta
sación que se expresan en el menciona- i 
do estaco.

Las condiciones que regirán, son las * 
lublicadas e indicadas en el anuncio j 

de las primeras y segundas subastas, in- I 
serto en el Bo l e t ín  Of ic ia l  número i 
8141 del 27 de Febrero último, |

Dicho anuncio lo tendrán en cuenta, 
el Alcalde de Escorca y la Guardia ci
vil, de Selva, para su cumplimiento en 
la parte que les corresponda.

Palma de Mallorca 11 de Junio de 
1919.—El Delegado de Hacienda. Luis 
G alindo,
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Núm. 1290 •'
TESORERIA DE HACIENDA 

d e b a l e a r e s
Apremio de primer grado.—No habien

do hechas efectivas sus cuotas contribu- 
Ivas, dentro del plazo señalado para 
a cobranza, voluntaria correspondien

te al primer trimestre del actual año 
ecónomico de 1919-20, por los concep
tos de Rústica, Urbana. Industrial, 
Jarruages, Gasinos y Utilidades por 
’réstamoa hipotecarios, los contribu- 
rentes que constan en las relaciones 
que están de manifiesto en esta oficina 
se dicta providencia de apremio de 
primer grado, según dispone el art. 50 
de la vigente Instrución de procedí- 
mientoFi, pudiendo satisfacer la cuota y 
recargos durante los cinco primeros 
dias a la publicación de este, en el Bo 
l e t ín  Of ic ia l , los de la Capital, y tres 
os de los pueblos, conforme preceptúa 

el art, 52 de dicha Instrucción.
Palma 12 de Junio de 191,9,—El Te- 

sor ero, Raimundo Montís,

Num. 1291
Anuncio.—No habiendo satisfecho los 

contribuyentes que figuran en la rela
ción que ofira en esta oficina sus descu
biertos que tienen con el Tesoro por los 
conceptos de «Gas y electricidad» «De
rechos Reales» e «Industrial-Multas», 
con es ta fecha he dictado providencia 
de prinuer grado de apremio contra los 
mismos con arreglo al articulo 50 de la 
Instrucción de Recaudadores; pudiendo 
los inturésados comprendidos en ios dos 
primer os conceptos mencionados hacer 
efectivo sus débitos dentro del plazo de 
tres ditts y cinco los del último, en vir
tud de lo que determina el artículo 52 
de la expresada Instrucción.

Pal ma 7 de Junio de 1919,—P. El 
Tesor ero, José Llompart.

8
Núm,1 1298

D. Ignacio de Lecea y Grijalba, Jue^ de 
primera instancia del distrito de la Ca
tedral de Palma.
Por el presente edicto y en virtud de 

providencia de esta fecha se saca a pú
blica subasta por segunda vez con baja 
del veinte y cinco por ciento del justi
precio y término de ocho días los mu^ 
bles y efectos que fueron embargados a 
Gabriel Bauzá Gerdá en el espediente 
ramo separado dimanante del sumario 
sobre hurto de dinero, seguido contra 
el mismo, que a continuación se ex» 
presan:

Una bicicleta en buen estado, color 
encarnado marca «ciclos» Darder her
manos, valorada en docientas pesetas.

Un reloj de hierro sistema Rosc jff, 
con una cadenilla de latón, volorado 
en tres pesetas.

Un cuchil’o pequeño con mango de 
concha, justipreciado en cuarenta cén« 
timos,

Dos travillas de hierro para montar 
bicicleta, valoradas en cincuenta cén
timos de peseta cada una de ellas.'

Lo que se anuncia al. público para 
conocimiento de los que deseen tomar 
parte en la subasta que teñirá lugar 
en los estrados de este Juzgado el día 
veinte y tre^ de Junio actual las doco.

Para tomar parte en la subasta los 
lidiadores tendrán que deportar pre^ 
viamente en mesa del Júzgalo', la dé
cima parte del justiprecio, que' se de
volverá a sus respectivos dueños acto 
continuo de celebrado el remate, que
dando la del mejor postor en depósito 
en garantía del cumplimiento de su 
obligación. * ,

No se admitirá postura que no cubra 
las dos terceras partes del avaluó, sien
do de cargo del rematante el impuesto 
de derechos Reales, gastos de subasta y 
demás que se ocasionen por el traspaso.

Palma seis de Junio de mil novecien
tos diez y nueve.—El Secretario, Se- 
bástian Gazá..

. Núm. 1310
D. Salvador Garrió Jaume, Jue^ municipal 

de la villa de San Lorenzo de Descarda- 
•{ar, Baleares.
Por el presente edicto hago saber: 

Que Lorenzo Servera Mas apoderado 
de D. Fernando Dámete ha presentado 
demanda en juicio verbal contra los 
herederos desconocidos de D.. Ramón 
Bailester Juan sobre pago de dos anua
lidades de un censo y en virtud de cuya 
demanda se cita a ios mencionados he
rederos desconocidos de Ramón Bailes- 
ter Juan para que el día veinte del ac
tual a las diez y siete comparezcan en 
la Sala Audiencia de este Juzgado, con 
prevención que de no comparecer se 
les seguirá el juicio en su rebeldía.

Y a fin de que la citación acordada 
tenga efecto expido el presente edicto 
para su inserción en el Bo l e t ín Of i 
o ia l  de la provincia.

San Lorenzo de Descardazar once de 
Junio de mil novecientos diez y nueve. 
—Salvador Garrió.- El Secretario, 
Bartolomé Mira. ' •

Núm, 1315
EMPRESA RECAUDATORIA 

del Gontigenteprovincial
Habiendo la Comisión provincial 

acordado la expedición, de apremio con 
tra los Ayuntamientos de esta provincia 
que no han satisfecho el importe de la 
cuota provincial correspondiente a) pri
mer trimestre del corriente año econó
mico de 1919 a 20, pongo en conoci
miento de los mismos la obligación en 
que se hallan de ingresar en la Deposi
taría de fondos proviuciales la cantidad 
que por dicho concepto adeudan dentro 
el plazo de diez días al efecto concedido, 

Al propio tiempo recomiendo a los 
Brea. Alcaides procuren dar cumplí- 
i alentó al expresado servicio a fia de 
< vitarse las molestias y gasto j que for
zosamente les habrá de ocasionar el 
procedimiento de apremio que se in
coe para hacer efectivo el mencionado 
descubierto.

Palma 13 de Junio de 1919,—El Con
cesionario, José Baiaguer,

2.
M.C.D. 2022



ADMINISTRACION
DE OOKTBIBUÓieNeB DI Bá LBABBS

Conhibución industrial para 1919

CONTrtiUAOIÓK

Palma
Apellidos y nombres de los contribu

yentes, profesión, industria, arte u 
oficio porque contribuyen, calle y nú
mero del local en que se ejerce y cuo
tas que satisfacen,

Tarifa 4.*
Profesiones de orden Civil 

Alomar Bosch José, Arqaiiecto, 
Felio 5, 395'01 peseTaa.

Bennasar Moner Gaspar, idem, 
49, 395'01.

Ramis Jordá Bartolomé, ídem, 
jeta 19, 395-01.

San

Mar

Lon-,

Reínéfl Font Guillermo, ídem, Ram
bla 22, 895 01.

Palmer Golabert Gabriel, Cirujano 
de 3?, Sintes 16, 69'30.

Homar Pericas Catalina, Comadro
na, Cestos 9, 69'30,

Serveia Mora Catalina, idem, Santa 
Ciará 5, 69'30.

Sureda Ramis Antonia, idem, San 
Jaime 6, 69'30.

Cortés Francisco, Dentista que no es 
Médico, P. Palou y Co l, 464'31,

C ar Sánchez Francisco, idem, Core- 
rol« 6, 249'48. '

Forteza Rey y Forteza Ignacio, idem, 
Monjas 4. 249*48.

Reinés Font Antonio, ídem, Rambla 
22, 249'48.

Uladera Bennasar Antonio, 
Unión 44, 464'31.

Gasannovas Sancho Domingo, 
Cadena 6, 284*13.

Ferrer Oasasnovaa Miguel, 
Montenegro 24, 374'22.

ídem,

Ídem.

Idem,

Maree C*net Miguel, ídem, Btn Do- | 
mingo 1, 180'45.

Plzá Roca Joaquín, Idem, Pelaires 4, I 
249'48.

Ticoulat Nicolás. Idem, Pelaires 102 I
284tI3i

Tícoulht Feméhiás/ulfán ídem, San I 
Miguel 121, 180'45.

Torres Miguel ídem, Yeseros, 284,13, I
Bauzá Mareé Miguel, Idem, San Mí* I 

guol 18, 180'18.
Ticoulat Oastellá Juan, Idem, En- I 

rich 6, 284,13.
Antích Izaguírre Francisco Farmacéu- I 

tico, Colon 34, 632*02.
Bauzá Mas Sebastián, ídem, P. San I 

Antonio 61, 632*02
Pórtela Serra Ignacio, idem, Jaime 1

II 21, 228*69,
Fiol Tocho Bernardo, idem, Morca- j 

do 13, 270'27
Jaume Servera José, Idém, PeregiVI 

19, 228'69.
Llompart Sagristá Francisco, Idem, | 

Cali 12, 270'27.
Mayol Antích Juan, ídem, Sindicato | 

135, 270*27.
Miró Aguiló José, ídem¿ Colom 22. | 

715'18.
Fuster Molinas A. Viuda Forteza, | 

ídem, Bolsería 1, 715'18.
Surada Lliteras José, idem, Brossa 7 I 

270'27.
Sureda Rodríguez Juan, ídem, San I 

Miguel 150, 270’27.
TerrasaGayá Bernardo, Idem, Unión I 

38, 270'27.
Tugores Mhrtorell Jaime, idem, Cer- | 

dá 9, 270'27,
Mír Mtr Miguel, Idem, San Nicolás ¡ 

30, 270'27,
Trian Barceló Jaime, idem, San Mi- I 

guol 187, 270'27.
Morey Rosselló Miguel, idem, P. Li- I 

bertad 10, 270'27.
Rover Motta Francisco, Idem, P. A. j 

Maura 16, 439'36.
Terrasa Torras Miguel. ídem, Plaza | 

Cort 2, 439*36.
Vslenzuela Alcarin Juan, idem, Pía- j 

za Cuartera 21, 439*36.
Petera Llompart Pedro, ídem, Rubí 8, 1 

228'69.
Aguiló Aguiló Gaspar, ídem, Jaime [ 

II 67, 632'02.
Porera Font Pedro, idem, Marina, 16 ¡ 

632'02. i

Llompart Salas Gabriel, idem, Bah I 
Macin 102, 632'02.

Oliver Miserol Jaime, idem, Salas 1, I 
232'43.

Mestre Oirer Sebastián. Practicante | 
sangrador, Olmos 133, 100'48.

Barceló Massot Gabriel, idem, P> San | 
Antonio 66, 100'48.

R poll Estarás José Miguel, idem, 1 
Rambla 9. 100'48.

Binimeljs Bill José, callista, Unión I 
47. 100*48.

Jaume Cerda Antonio, Veterinario, I 
P. Mercado 9. 187'11.

Cortés Valla Cayetano, Ídem, B. Ñor* | 
te, 187'11.

PiBa Valle Raimundo, idem, Marina 
3, 187'11.

Barceló Mtrallee Buenaventura, I 
idem, Conquistador 37, 187'11.

Fiol Alorda Luis, idem, Conquista- | 
dor 2, 187'11.

Carboneli Ripoll Miguel, Idem, Plaza ' 
S. Antonio 62, 187'11.

Font Garau Francisco, idem, P, San 
Antonio 16, 187'11.

Pastor Sitgar Salvador idem, P. San
Antonio 65, 187'11.

Riera Fnllána Lorenzo, Ídem, P. San
Antonio 58, 187'11.

Profesiones del Orden Judicial
Obrador Barceló Ramón, Abogada,

Sta. Eulalia 11, 443 52 pesetas.
Socias Gradoli José, idem, S. Caye« 

: taño 1, 443'52.
Sbevt Canals Antonio, ídem, Rambla 

29, 443'52.
Sureda Morera Enrique, ídem, Pala- | 

ció 50. 443'52.
Rosaelló Alemañy Miguel,-Idem, Pa- | 

lacio 6, 443'52.
Muntaner Torrea Tomás, Ídem, Con> I 

ce pelón 27, 443'52.
Planas Sagrara José, ídem, Cavalle< I 

ría 13, 443'52,
Andreu Labrador Pedro) ídem, Plaza I

Paj», 374*22,
Riera Llambias Miguel, Ídem, Pelete- I 

ría 51, 374'22. '
Rosseiló Cazador Antonio, idem, 3am- I 

páner 1, 374'22,
Fiol Miró Manuel, ídem, 8, Miguel 149, | 

374'22,
Morell Ballet José, ídem,; Concepción I

22, 374'22,
Morales Oirer Emilio, ídem, Cade- I 

n»
Pascual Pujol Joaquín, idem, Plaza | 

Atarazanas 27^ 374*22.
Alemañy Pujol Luís, ídem, 8, Felio I 

22, 374'22.
Suau Pons Jaime, idem, Juanot Co* I 

lora 36, 374*22. ' t
Feliu Fons José, idem, Zanglada 5, 

314'22.
Massanet Beltran Jerónimo, ídem, 

Síntes 6, Btm.
Bonet de los Herreros Pedro, idem, 

Cavaileria 6, 319 65.
Pou Moreno Fernando, ídem, Morey 8 

319'65.
Muntaner Ordinas Jaime, idem, Mi- 

rámar-6, 319'65
Sampol Ripoll José, idem, Almudaina 

11, 319’65.
Pou Reus Antonio, idem. P. A. Mau- 1

I ra 3, 319*65. <
Cabot Vidal Mateo, idem, Ooncép- 

¡ ción 8, 319*65.
Oliver Roca Antonio, idem, Sta. Ola- 

i ra 10, 319'65.
Barceló Oaimarí Francisco Idem, San

i Mig uel 149, 319'65.
Font Arbós Joséj idem, Veri 19, 

319'65.
Fons Jofre de Villegas Bartolomé, 

ídem, San Sebastián 15, 319'65.
Fuster Valentí Gabriel, ídem, San Mi- 

¡ guol 28, 265‘90.
Corbell? Ronset Alejo, idem, Vicente

Muí 8, 265'90.
Baiceló Oiíver Buenaventura, idem,

Ribera 34, 207*90.
Blanea Víale Francisco, idem, Oon- 

| capción 27, 207'90.
| Vilella Crespo Santiago, idem, Plaza 
[ San Francisco 1 bis, 127'91,

Rosseiló Alemañy José, idem, Estu-
I dio genera! 5, 127*91.

Vidal Burdiis Damián, ídem, Oliva
20 2.°, 127*91.

| Ramis de Aíreflor Rosseiló José, idem, 
¡ Fonollar 8,127'91.

Planas Garau Antonio, idem, Cata- 
Hería 13, 127'91.

Bestard Gea Juan, Escribano actua
ciones Juzgado, P. Nadal, 185'73.

Gazá Ballester Sebastián, idem, Pe
laires 65, 185’73

Vidal Saenz Guillermo, idem, San
Miguel 86, 185'73.

Socias Gradoli José, Notario Colegia
do, S. Cayetano 1, 984'31.

Jaume Servera Mateo, ídem, Casa Es
paña 16, 601'56.

Pons Pona Miguel, idem, Brossa 18, 
465’77. ■

Massanet Beltran Franc.0 de P., ídem, 
P. A. Maura 1,628'99, •

Togores Palau Rafael, Idem, Apunta
dores 13, 389’45.

Alcover Maspons Pedro, ídem, Santo
Domingo 32, 930'13.

Fons Contera Tomás, Idem, P. Mer
cado 11, 389'45.

Ferrer Balaguer Pedro, Procurador, . _ ,
, Lonjeta 19 1,°, 256’41. 1 Bennasar Domingo, Ebanista con la-

Pizá Barceio Francisco, ídem, Luz | 11er sin tienda, Angeles 2, 222'87.
35 y 37, 256*41,

Pons Nadal Francisco, idem, SindI- I 
cato 215 3 e, 256*41.

Olar Mir Rafael, idem, Cofradía 1-2 | 
256'41.

Gomíla Socias Bernardo, idem, Pele» j 
teria 7-2, 256'41.

Brotat Tomás Jaime, idem, Feüu 26, | 
214’83.

Ramis Pons Rafael, idem, P. S. Anto- i 
nio 53, 214*83.

Oliver Xamena Miguel, idem, Paz 
10 2.°, 214'83.

Obrador Alou Gabriel, idem, Cuar- j 
lera 7 1,°, 214'83.

Matas Vich Gabriel, idem, 8. Miguel I 
97 l.°, 214'83.

Fiol Oliver Jaime, idem, Victoria 16. 1 
214*83.

Cabot Vidal Juan, ídem, Seriñá 22, | 
214'83,

Pinio Pericas Jaime, idem, 8, Bario- I 
lomó 29, 214'83.

Fuster Forteza Agustín, ídem, S. Bar- : 
tolomé 18, 214*83,

Abrlnes RosseTló Cayetano, idem, I 
Brossa 7 l.°, 149'00.

Quetglas Alemañy Jaime, ídem, Va* | 
non 18 3,°, 149'00

Ballester Jauar Germán, idem, Va- I 
Udri40 3.e, 14900 '

Planas Pastor Bernardo, ídem, San
Jaime 31 1,°, 149 00

Cloqueíl Serra Melchor, Idem, Mer
ced 36, 149'00.

Muntaner Ordinas Francisco, Idem, 
Almudaina 4, 119'54,

Síngala Cerda José, idem, Míramar 
25,119'54.

Martoroll Daviu Gabriel, idem, Za- 
gronada 3,119'54.

Cazador Dupuy Jdau Bta., idem, San l 
Miguel 102, 119'54.

Mas Fiol Juan, idem, Teatro Balear 1 
3, 119’54.

Llambias Coll Juan, idem, Oarrió 7, 
119'54. v ,

Aleo ver Maspons Juan, Relator de los 
I Tribunales, S. Alonso 60, 145'53.
I Señor Juez Municipal del Distrito de
I la Catedral, 8. Miguel 86, 173'25, 

Señor Juez Municipal del Distrito de
I la Lonja, San Miguel 86, 173'25,

Señor Secretarlo Municipal del Distfi- 
I to de la Cátedra^-8v- Miguaí 86y 152'46,

Señor Secretario Municipal del Distri- 
I to de la Lonja, San Miguel 86, 152'46.

Ferragut Pou Guillermo, Notario 
I Eclesiástico, Rosa 6, 211'41.

Artes y O fetos
Juncosa y Sagristá Sres. S. en C., 

Ebanista con taller y tienda, San Nico
lás 22, 758'41 pesetas,

Forteza Bonnin Luis, Orife platero, 
Colon 8, 758'41. -

Forteza Rey y Forteza Luis, idem, 
Colon 23, 758'41.

Escouber Pablo 8, en 0., idem, Ma
rina 9, 758'41.

Palou Frau Juan, Confitero y paste
lero, Palacio 21, 445'74.

Casasayas Casa Juana José, idem, 
Orilla 4, 445'74.

Verd Viilalonga Gaspar, idem, Co» 
Ion 36, ,445'74.

Bosch Masearó Antoníoy Ebanista 
con taller, Virgen !de Lluil 1, 44^74,

Pnigvert Tapies Baudilio. Sastre con 
géneros, P. Costitución 7, 445'74,

Sarmiento Salom Miguel, idem, Plaza 
Constitución 31, 445'74,

Miró Taronji Antonio, Engastador 
piedras finas, Colon 13, 279*42.

Forteza A. Viuda e Hijos de, ídem 
Quint 4, 279'42. , ■

Aguiló Fuster Agustín, idem, Broesa 
5, 279'42.

Son nin Pomar Mariano, idem, Colon 
35, 279'42,

Guardia Ernesto. Fotógrafo, Quint 
19, 289'42.

Molí Garau Miguel, idem, Conquista
dor 28, 279'42.

Amer Francisco, idem, San Nicolás 
19, 279*42.

Ferrer Tuduri v Compañía Sres. Ira- 
presor una máquina a mano, Socorro 
92 270 42. . .

Serra Gayá José, Pasamanero y cor
donero, San Migüel 23, 279'42.

Liagoatera Casas Salvador, 
P. Coll 51, 222'87.

Fuster Bonnin Antonio, idem, 
sa 34, 222 87.

Forteza Cortés Gabriel, idem, 

ídem.

Bros'

Broa
sa 48, 22 2'87.

Bonnin Fuster Juan, Idem, P. Coll 
67. 222'87.

Comparly Bordoy Nicolás, idem, Pla
tería 22, 2'22'87.

Bestard Paveras Andrés, idem, San
ta Catalina, 222'87.

Triay Gil Juan, idem, Sindicato 16, 
222'87.

Oliver Ferrragut Nicolás, idem, Pe
laires 23, 222'87.

Picó Fuzter Antonio, Obrador som
breros 8.a y niños, Jaime 1130, 222'87.

Bennasar Catalina, idem, idem, San 
Domingo 1, 222'87.

Urpi Antonio, Tintorero, Jaime II, 
222'87.

Fiol Colora Bartolomé, idem, P. Cons
titución 116, 222'87.

Bftstulích Tayá José, idem, Galera 3, 
222'87.

Oliva y Cabot Sres,, Bordadora 
Obrador, Jaime II 25, 169'65,

Esteban Hermanos Srea., ídem, 
brica 16, 169'65.

Bracuna Serrafoaá José, idem, 
brica 1, 169!65.

Camellas Trias José, idem, Pon 
169'65, '

COÜ

Fá-

17,

Fá-

Rosseiló y Monserrat Sres,, ídem, 
P, Santa Eulalia, 169'65.

Pascual Rafael, Cañista, Cordelería 
65, 169'65.

Co lora Xamena Barbara, idem, San 
Miguel 19, 169'65.

Segura Segura Jaime, idem, Jaime 
II 40, 169'65.

Simonet Gabriel, ídem, Cordelería 65, 
169'65.

Vila Oliver Cetefino, idem, Cordele
ría 45, 169'65.

Mulet Muntaner Francisco, idem, Sin
dicato 69, 169'65,

Noguera Ciburto Esteban, idem, Sin
dicato 131, 169'65.

Canet Ferragut Francisco, ídem, Sin» 
dicato, 169'65. n

Juan Sala José, Tabernero, Unión 33, 
169'65.

Guasp Cardona Franciscio, Panadero, 
Sindicato 61, 169'65.

Abraham Pedro J., Barbero y pelu
quero, P. Constitución 76, 169'65,

Llulí Gelabert José, ídem, Palacio Hi 
169*65.

Massot Juana Ana, ídem, Luz Di 
169'65.

Aguiló Pifia Francisco, P!atero 0° 
1 compostura, Platería 58, 169'65.

Miró Juan Hermanos, ídem, Platería 
i 40, 169'65. f
i Cortés Pifia Agustín, idem, Platería 
| 38, 169'65. .

Cortés Aguiló José, idem, Píate1"16 
36, 169'65.

Cortés Aguiló Joaquín, idem, Píate* 
ría 64, 169'65, ,

Forteza Francisco Viuda de, ídem, । Platería 54, 169*65, 
(Continuará^
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